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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda V. CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

promovida en este despacho a través de apoderada judicial  

por el señor JOSÉ HERIBERTO MEJÍA OSORIO en contra 

de la señora NUBIA CUARTAS OSORIO,  para resolver 

sobre su admisión. 

 

                          CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del Código 

General del Proceso, a fin de que la parte demandante 

dentro del término de cinco días la corrija de los siguientes 

defectos, so pena de rechazo. 

 

En el poder no aparece en contra de quien se dirige la 

demanda. Allegará nuevo mandato. (Art. 74 C.G.P.) 

 

-Debe Indicar la fecha de separación de hecho de los 

cónyuges. 

 

-Debe indicar la prueba testimonial ya que la sola prueba 

documental es insuficiente para probar los supuestos de 

hecho. 

 

-En la solicitud de interrogatorio de parte relaciona una 

persona ajena a las partes dentro de la demanda. 



 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                               RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda V. CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

promovida en este despacho a través de apoderada judicial  

por el señor JOSÉ HERIBERTO MEJÍA OSORIO en contra 

de la señora NUBIA CUARTAS OSORIO. 

  

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante el término 

de cinco  (5)   días para que la subsane  de los  defectos 

anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                            

                CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                      JUEZ 
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